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El pasado 27 de junio tuvo lugar un hito his-
tórico para la profesión enfermera de la Co-
munidad Valenciana. Se aprobó por unanimi-
dad en la Comisión de Sanidad de las Cortes 
Valencianas una proposición no de ley (PNL), 
sobre la regulación de las categorías profesio-
nales del personal sanitario estatutario no fa-
cultativo y sus funciones, cuya ordenación vi-
gente está contemplada en la Orden del 26 de 
abril de 1973.  

Desde hace 44 años la regulación legal de 
los cometidos profesionales de las enferme-
ras y enfermeros los marcan unos artículos 
de una orden preconstitucional que conti-
núan en plena vigencia en tanto en cuanto se 
proceda a su regulación en cada comunidad 
autónoma; así lo indica expresamente la Dis-
posición Transitoria sexta de la Ley 55/2003 
de 16 de noviembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud. 

Un verdadero dislate del legislador dejar a 
cada autonomía la regulación de las funcio-
nes de la profesión de Enfermería, máxime 
cuando en ese mismo año se promulga la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias (LOPS). Una Ley 
vanguardista en su época que otorgó a los en-
fermeros la capacidad de liderar el cuidado 
con autonomía técnica y profesional dentro 
de un equipo multidisciplinar.  

Una situación paradójica que ha creado 
una gran inseguridad jurídica a la vez que 
una enorme incertidumbre y crisis de identi-
dad  profesional, pues  el hecho cierto es que 
jueces y la propia Administración sanitaria se 
remiten en sus sentencias e informes a las 
funciones recogidas en la norma de 1973. Al-
gunas de estas funciones, insisto, todavía en 
vigor, señalan que las enfermeras deben: ejer-
cer las funciones de auxiliar del médico; el 
control de archivos y ficheros del servicio; la 
conservación y limpieza del material sanita-
rio y aparatos clínicos; cuidar de la prepara-
ción de la habitación y hacer las camas con 
ayuda de las auxiliares de clínica; la prepara-
ción adecuada del cuarto de trabajo; custo-
diar las historias clínicas, orientar las activi-
dades del personal de limpieza... 

A ningún miembro del equipo de salud se 
le escapa que estamos ante un catálogo pro-
fesional agotado, obsoleto en el contexto sa-
nitario actual que está dando lugar a situacio-
nes anacrónicas respecto de las competencias 
y funciones que llevan a cabo en la actualidad 
las enfermeras y enfermeros en consonancia 
con las necesidades de cuidados de las perso-
nas y las políticas de salud de la Administra-
ción. Un catálogo que tira por tierra los obje-
tivos docentes de  la formación del grado en 
Enfermería y las directivas comunitarias en 

cuanto a competencias profesionales.  
En este clima de total confusión, al tiempo 

que de incredulidad para la gran mayoría de 
los profesionales de la Enfermería, en la Co-
munidad Valenciana se ha dado un primer 
gran paso en aras de poner fin a este desagui-
sado. Han sido innumerables las ocasiones en 
las que desde el CECOVA y los colegios de 
Enfermería de Alicante, Castellón y Valencia 
se ha pedido que esta situación se soluciona-
ra, pero no ha sido hasta ahora que nuestro 
trabajo ha dado sus frutos. Tras mantener el 
vicepresidente del CECOVA, Francisco Pare-
ja, una reunión <ad hoc> con todos los por-
tavoces de Sanidad en las Cortes Valenciana, 
el Partido Popular recogió el guante y a través 
de su portavoz de Sanidad, Mª del Remedios 
Yáñez, llevó a la Comisión de Sanidad la PNL 
citada al principio, incorporándose a la mis-
ma dos enmiendas presentadas por los gru-
pos parlamentarios Socialista y de Compro-
mís, siendo aprobada de forma unánime por 
todos los grupos políticos. 

La PNL aprobada insta al Consell a regular, 
respecto del Servicio Valenciano de Salud, las 
funciones de las distintas categorías profesio-
nales, entre ellas la de las enfermeras y enfer-
meros, adaptándolas a lo señalado en la 
LOPS, y ello para dejar sin efecto lo estable-
cido en la normativa de 1973. Una decisión 

consensuada que se ha resistido mucho más 
de lo deseado y que ahora tendrá que plas-
marse en la normativa correspondiente. Lle-
gado ese momento el refranero español nos 
ayudara a calificarlo diciendo que «más vale 
tarde que nunca» o «nunca es tarde si la di-
cha es buena».  

Ahora, la Comunidad Valenciana puede 
convertirse en la primera en legislar para que 
las funciones que nos atribuye la LOPS sean 
plenamente vigentes frente a las de 1973, que 
han venido y siguen siendo la referencia ofi-
cial a todos los efectos. 

Desde el CECOVA, sin querer mirar hacia 
atrás y con la vista puesta en el futuro, quere-
mos agradecer a todas las fuerzas políticas su 
ejercicio de responsabilidad con el acuerdo 
alcanzado y pedimos que mantengan esta al-
tura de miras en pro del beneficio de la socie-
dad para que este primer paso que ahora se 
ha dado se continúe con la normativa que lo 
haga efectivo a la mayor brevedad posible. La 
PNL aprobada marca un tiempo máximo de 
seis meses. 

Por último, transmitir mi enhorabuena a to-
da la profesión por el avance obtenido que 
permitirá corregir los efectos negativos de 
una legislación trasnochada y eliminará obs-
táculos en la continua evolución y moderni-
zación de nuestra disciplina. 

No obstante, no me gustaría finalizar este 
articulo sin preguntarme públicamente qué 
harán o seguirán haciendo el resto de enfer-
meras españolas en sus respectivas comuni-
dades autónomas. ¿Y los jueces y la Adminis-
tración...? 

 
José Antonio Ávila es presidente del Consejo de 
Enfermería de la Comunidad Valenciana.
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GEMA PEÑALOSA   ALICANTE 
Hace justo una semana, el ex líder 
de las Juventudes Socialistas de 
Elche encarcelado por posesión y 
distribución de pornografía infan-
til –la Policía halló en los registros 
fotografías de adultos violando a 
recién nacidos– se volvía a sentar 
ante la juez que investiga el caso. 
Lo hizo desde la prisión, por vi-
deoconferencia, y con un discurso 
que pivotaba sobre dos principios 
y al que ha tenido acceso EL 
MUNDO. Alejandro Díaz admitió 
que era consumidor de ese mate-
rial pero aseguró que nunca lo 
distribuyó a otros usuarios.   

«Jamás he compartido fotogra-
fías, sólo las descargaba», insistió 
ante la magistrada que le tomó de-

claración semanas después de su 
detención. La juez tomó la deci-
sión de mantenerlo en prisión al 
considerar que todavía subsisten 
los indicios que llevaron a su 
arresto. Además, la instructora es-
tá a la espera del resultado del 
análisis del ordenador intervenido 
a Díaz.  

Se trata de una prueba pericial 
que revelará, en principio, si el jo-
ven distribuía las fotografías de 
los bebés violados y torturados –
tal como sostiene la Policía– o úni-
camente era consumidor habitual 
de ellas, como defiende desde el 
momento de su detención.  

La declaración desde prisión es 
la última novedad del que es con-
siderado por la Policía como el pe-
or caso de pedofilia de los últimas 
años por la crudeza de las imáge-
nes y la corta edad de las víctimas, 
ya que se trata de bebés con pocos 
días de vida. 

En su primera declaración ante 
la magistrada que investiga el ca-
so, Díaz ya admitió que era posee-
dor de esas fotografías, que causa-
ron una conmoción en los investi-
gadores por su crudeza, y que las 
tenía porque era una manera de 
«excitar» a sus parejas. En aquella 

ocasión, al igual que ahora, recha-
zó de pleno que distribuyera ese 
material con otros usuarios e in-
cluso llegó a decir que ese mate-
rial le repugnaba. 

Mientras tanto, la Policía conti-
núa investigando si Alejandro Dí-
az traspasó los límites de la pedo-
filia hacia la pederastia. Los agen-
tes están recabando pruebas para 
determinar si, como sospechan, el 
joven pudo abusar de una niña de 
dos años de su entorno cercano, 
tal como él mismo le relató a otro 
usuario en una conversación a tra-
vés de Internet. También están so-
bre la pista del paso de varios ni-
ños saharauis que llegaron a El-
che para pasar las vacaciones. 
Quieren saber si Díaz se sobrepa-
só con ellos después de que, otra 
vez a través de la Red, le contara a 
otro hombre cómo había violado a 
uno de ellos de 6 años. Los agen-
tes trabajan para aportar las prue-
bas necesarias que sostengan lo 
que a día de hoy son indicios.  

Por el momento, la juez de El-
che que instruye el asunto única-
mente le imputa por un delito de 
tenencia de pornografía infantil, 
lo que no quiere decir que en un 
futuro esa imputación pueda am-
pliarse siempre y cuando los 
agentes aporten las pruebas nece-
sarias.  

Las diligencias recogen conver-
saciones especialmente duras en-
tre el investigado y otros usuarios 
de los mismos contenidos que re-
velan sus presuntos gustos por es-
te tipo de material. 

El ex líder de Juventudes de Elche a la 
juez: «Jamás compartí porno infantil»
La magistrada 
confirma el auto de 
prisión para el 
también ex 
presidente del 
Consell de la 
Joventut ilicitano

Las enfermeras, a punto de dejar atrás  
sus funciones preconstitucionales

Alejandro Díaz en una imagen de archivo. EL MUNDO


